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CONTRATO DE COMODATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE
GUADALAJARA POR CONDUCTO DE SU AYUNTAMIENTO REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR LOS CC. ING.ENRIQUE ALFARO RAMíREZ, MTRA. ANNA BÁRBARA CASILLAS GARCíA Y

. EL LIC. ENRIQUE IBARRA PEDROZA, EN SUS CARÁCTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL,
SíNDICO MUNICIPAL Y SECRETARIO GENERAL DEL AYUMTAMIENTO RESPECTIVAMENTE A
QUIENES PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE SE LE DENOMINARÁ COMO "EL
COMODANTE" y POR LA OTRA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA
ADMINISTRA~IÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DENOMIDADO "BOSQUE LOS
COLOMOS", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ING. JESÚS SALVADOR CORNEJO
REYNOSO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL COMODATARIO", QUIENES

<: MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS
~"··--·SIGUIENTES DECLARACIONES y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.-Declara "EL COMODANTE" a través de sus representantes que:

1.1.- Que tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, lb anterior en los términos del artículo 115 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, e'l articulo 73, 79, 80 Y86 de la Constitución
Política del Estado de Jalisco y los artículos 1, 2 Y 3 de la ley del Gobierno y la Administración
Municipal del-Estado de JalEsco.

1.2.- Que sus representantes están facultados para suscribir a su representado en los términos de este
contrato, según lo establecido en los artículos 80 y 86 de la Constitución Política Del Estado. De
Jalisco; 37 fracción IX, 38 fracción n, 47, 48, 52, 53, 61, 63, 64, 67 de la Ley de Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado. de Jalisco;. artícuíos 3, 4, 5, 6, 41 Y 51 fracción X del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadafajara. respectivamente.

1.3.- Sus representantes cuentan con las facultades para abrigarse en los términos de este contrato
con fundamento en los artículos 86 de fa Constitución Política Del Estado De Jalisco, 38, 47, 52, 61 de
la Ley del Gobierno y fa Administración Bública,Municipa1 del Estado de Jalisco y, los artículos 3, 4, 5,
6, 41 Y 51 fracd6n X del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara.

J.4.- Su domicirlO se encuentJ:a ubicadl> en el edificio del Palacio Municipal de Guadaiajara, localizado
en la Avenida ffKfafgo número 400, Zona Centro C.P_ 44100 en esta ciudad.

1~5.-Es propietaño del pre<f1D localizado-al sur del polígono que comprende el Bosque Los Colemos y
el lindero sureste de fa Unidad Oepofti'la Revorución. en ,el munrcipio de Guadalajara, con una
superficie total a-comodaíar de 10,091.156 metros cuadrados, contando con las siguientes medidas y
rlhderos~

Al Norte: De noroeste a suroeste en 4O.83.metros. continua ~n línea curva- -en 15.69 metros, gira
al suroesfe; en 110;67 metros. para fermm.aréfi línea curva- en 104.08 metros, Jindando con el
bosque !OsCofomos~
Al Sur: De ,añente a poniente en 7.19metros .•gira al norte en 4.74 metros, votte« al oriente 'en
68.34 me:tms~continua al sarest« en lineaequebrada en 3 tres tramos de 14.54 metros" 16.31
~ Y 25.26 metros~para termina.r al ,pOniér7'te en 8€l69 metros lindado con la Unida-d
Deportiva Revolución- •.
Al Oriente: De noreste a suroeste en. 38~84·metros y 12.82 metros para terminar al sur en
58ASmetros lindado con la Unidad DeportiYa RevolUción.

1.&.-Acredita re Propiedad Municipal mediante la Escritura Pública número 134 ciento treinta y cuatro
de fecha rJ1 de mayo de 1920, pasada ante la fe.del Ucenciad.l;:i AmuH'o.M. Matute, Notario Público de
GuadalajaJa.JaflSCO- '-'.

L7.- Que mediante Decreto Municipal O 1:0SI'2Gf15,.aprobado mediante, sesión ordinaria celebrada el
14 de agosto del 2015. el Municipio de Guadá,Iaiani-:por conducto d~ su Ayuntamiento autorizo la
~trega en-comodalo de unaftacd6n:de~terrelio de propiedad municipal descrito en el apartado de
0eclaraci0nes en el punto 1.5.
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1.8.- El Decreto Municipal O 105/26/15 fue publicado en el Suplemento de la Gaceta Municipal el día
18 de agosto de 2015.

11.-Declara "EL COMODATARIO":

11.1.- El Bosque los Colomos e un Organismo Públicc] Descentralizado de la Administración Pública
Municipal de Guadalajara, con ersonalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco.

11.2.- Que su representante ti ne facultades y capacidad para celebrar todo tipo de contratos con
fundamento en lo dispuesto e los artículos 20' fracció~ 1, 1Il, VIII inciso d), IX, DEL Reglamento qel
Organismo Público Descentr !izado de la Administración Pública Municipal de Guadalajara
denominado "Bosque los Colo os". I
11.3.- Para efectos del present convenio señala como su domicilio legal, el ubicado en la calle el
Chaco número 3200, en la colo ia Providencia, Código rostal 44630, Guadalajara, Jalisco.

11I. Declaraciones Conjuntas e las partes:

IH.1 Ambas Partes se reco ocen la capacidad YI personalidad de los Contratantes y Sl!IS
Representantes ..Este es un co trato de COMODATO AIDMINISTRA TI'10.

En virtud de las declaraciones slet\aladaS.la~ partes estj" de acuerdo en sujetars;e a las siguientes:

C l A U S U L A S I
PRIMERA.- OBJETO DEL C~NTRATO; "EL COMODANTE" a través del presente contrato de
comodato otorga al "COMiOO TARrO"" el. inmueble descrito en el punto 1.5de las declaraciones que
se tienen aqufreproducidas p la todos tos efedosa que haya lugar, para los fines descritos en el
punto CUARTO inciso c} del D· eto municipal O 105126'115.

SEGUNDA.-VI'GENC1A y US DEL BIEN; El presente contrato será por un plazo de 20 años a pa~ir
de su suscripción conforme. I Oeere:to emitido por el Pleno del Ayuntamiento señalado en la
declaración 1.7. El predio mate de este conflato Onica y exclusivamente deberá ser destinado en su
integñdad al desarrollo y cump Imiento de los objetivos def Organismo Publico Descentralizado de la
Administración Pubtica Municip J de Guadalala~denominado "Bosqtre Los Colemos" y a efecto a ras
funciones publicas de conserva .ón/ecoIógica que el mismo realiza.

TERCERA.- OB'RA DE MA~N:lMJEmO; "ELCOMODATARfO" se obliga con "EL COMODANTE"
a efectuar ros acondicionamientos necesario para la mejor operatividad dellbien inmueble, sin costo
para el munqpio y deberá vigffar en todo mcmento el cump~imjen1D de las normas que fe S€9S

apficaciones.asi como proporcionar el mantenim~nto q;ue sea necesario para su funcionamiento y
evitar el deterioro, así mismo la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado de ra
Administración PúbrlCa Municipal- denominado "Bosque íos Colemos" bajo su costa deberá realizar las
acciones necesarias pata que el monumentopr,opiedad rnunícípal conocido romo -LA TORRE DEL
VIGÍA" sea rehabilitado, conservado y ,le sea ¡proporcionado mantenimiento permanente por el tiempo
que tenga vigencia del presente contffito de comodato,

CUARTA.- GASTOS DE OBRA. OE MÁNTEMJM1ENTO.- ".EL COMOOATARIO" deberá realizar todas
las mejOras necesarias para el uso y conservacíón del bien inmueble; así mismo durante la vigencia
del presente contrato, cubñJá los pagos por concepto, de tuz, agua, teléfono y demás servicios que
consuma en el inmueble. En caso de no exiStir toma individual del agua, esta deberá pagar la parte
proporcional que le corresponda.

QUINTA.-. USO y DESl1NO.- 8 bien InmuebJe deberá ser destinado en su integridad al desarroHo y
cumplimiento de los objetivos del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública

MunicipaJ denominado -Bosque los Coíomos" a efecto de la conservación eco lógica que el mismo
realiza. En caso de que e'-COMODAT ARlO'" destine dicho bien inmueble para fines distintos a los
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señalados en el Decreto, el mismo deberá regresar al resguardo de la autoridad municipal, sin
necesidad de que medie declaración jurisdiccional alguna.

SEXTA.- GASTOS, IMPUESTOS Y DERECHOS,- que fueran precedentes por motivo del uso del
bien inmueble y las obligaciones laborales, civiles y en su caso penales, correrán por cuenta del
COMODATARIO, quedando exento "EL COMODATE" de cualquier obligación por estos conceptos,
incluyendo los que genere el suministro a las instalaciones educativas de servicios tales como el de
energía eléctrica, agua, servicio telefónico, y en general todos aquellos que requiera contratar "EL
COMODATARIO" para la construcción, operación, mantenimiento y educaciones que se realizarán en
el bien inmueble descrito en el punto 1.5de las declaraciones del presente contrato .

SEPTIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- ;'EL COMODATARIO" se compromete a
conservar el inmueble en el estado en que lo recibe, así como efectuar las reparaciones necesarias
para su mantenimiento. Las partes convienen que "EL COMODATARIO" no será responsable de los
daños y perjuicios que sean ocasionados al inmueble por temblores, inundaciones, incendios o
cualquier evento que provenga de caso fortuito o fuerza mayor.

OCTAVA.- L1MITANTE A LA TRANSMISiÓN DE DERECHOS.- "EL COMODATARIO" se obliga a no
ceder, transferir o transmitir de cualquier forma a terceros, derechos de ningún tipo, incluido el uso del
bien inmueble objeto del presente comodato, sin' consentimiento 'expreso y por escrito de "EL
COMODANTE".

NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "EL COMODANTE", podrá dar por concluido el contrato y
en consecuencia exigir la devolución total o parcial del objeto del presente instrumento, antes de que
termine el plazo convenido, en caso de que "EL COMODATARIO" no cumpla con las obligaciones a
su cargo, o cuando exista causa de interés pübüco debidamente justificada, obligándose "EL
COMODATARJO" a la devolución correspondiente de manera inmediata.

DECIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONTRATO.- "EL COMODANTE", podrá rescindir el
presente contrato cuando "EL COMODATARIO" incurra en las siguientes causales:

1.- Se enajene o sub-concesione, aniende o derive de alguna manera su derechos sobre el
inmueble sin que medie la autorizaci6n respectiva por escrito de "EL COMODANTE".

2.- '~EL COMODANTE" tendrá el derecho de rescindir dicho contrato en situaciones de
emergencia y en caso de que el inmueble sea requerido para los fines de interés público
debidamente justfficados.

3.- Se contravengan los Reglamentos y Disposiciones Municipales, así como las demás
disposiciones legales Reglamentarias y de Normatividad vigente, así como {as obligaciones
fiscales y el pago de servicios

4.- No se destine el inmueble en Comodato a los fines señalados en la CLÁ USULA
SEGUNDA del presente contrato; en razón de este punto "EL COMODANTE" podrá realizar
las inspecciones necesarias para comprobar y cerciorarse del uso dado al inmueble
comodatado.

5.- En general, cualquier otro tipo de incumplimiento por parte de "EL COMODATAR10".

DECIMA PRJMERA.- NULIDAD DE CLÁUSULA.- La eventual invalidez de cualquier cláusula de este
Contrato no afectará la validez de las otras cláusulas aquí contenidas, las que deberán interpretarse
en la medida de lo posible de manera que el objeto del Contrato, como fue acordado por LAS
PARTES, pueda alcanzarse de manera legal.

DÉCIMA SEGUNDA.- DERECHOS DE "EL COMODAiNTE".- Las construcciones realizadas en el
citado inmueble a la terminación del presente contrato pasarán a ser propiedad de "EL

COMOOANTE". sin derecho de que "EL COMODA:rARIO" reclame indemnización alguna, y sin que
sea necesario trámite judicial, administrativo o extrajudictal alguno, en el entendido de que no será
obligatorio dar aviso por escrito.
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DÉCIMA TERCERA- AVISOS y NOTIFICACIONES.- Para todos los efectos a que haya lugar a
notificaciones o avisos derivados del presente contrato estos deberán presentarse por escrito en los
domicilios señalados en las declaraciones o en el domicilio que en su momento se notifique por escrito
a la otra parte.

DÉCIMA CUARTA.- USO y TITULO EN LAS CLÁUSULAS.- Los títulos o encabezados en las
cláusulas, incisos o apartados en este contrato se utilizarán únicamente para facilitar la lectura de sus
disposiciones y en nada afectan, restringen, limitan o amplían el alcance legal o contenido jurídico de
las respectivas cláusulas.

DÉCIMA QUINTA.- TRIBUNALES COMPETENTES.- Ambas partes pactan que para la interpretación,
en caso de duda, y para el cumplimiento del presente contrato de comodato, se someterán
expresamente a los tribunales competentes en el Estado de Jalisco, renunciando expresamente a
cualquier otro fuero por razón de domicilio presente o futuro que pudiere corresponderles.

DÉCIMO SEXTA.- VOLUNTAD DE LAS PARTES.- Así mismo ambas partes manifiestan su
conformidad plena en el presente contrato en virtud de que en el mismo no hay error, dolo, mala fe o
cualquier otro vicio del consentimiento que invalide los efectos del mismo, por lo que lo suscriben ante
la presencia de dos testigos de asistencia a los 28 días de octubre del 2015, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco.

MTRA. ANNA BARABARA CASILLAS
GARCíA.

SíNDICO MUNICIPAL

ING. JESÚS SALVADOR d.0RNEJO REYNOSO.
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL .DE GUADALAJARA DENOMINADO "BOSQUE LOS
COLOMOS".- ~~\

r.

~"-CT()RJU~O)We/. 'DIRECTO~~~ONSULT}~O

lAS PRESEKfES R~FORMAN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE COMODATO CEL~BRADO
ENTREaMtlNlClP20D~GUAOALAJ~ F,'ORcdt4DUCTO DE SU AYUNTAMIENTO Y EL ORGANISMO
PÚBUCODES~UZADO DE U(: ADMf.NlSTRACIÓN PÚBlJICA Ml1NlCIPAL DE GUADALAJARA
DEN:9MlNADO "BOsQUE LOSC()L()MOS~ MISM'OQUECONSTA DE 04,CUATRO FOJAS UTllES SOLO

~RSO y LO fiRMAN A LOsl' tV$DEt MES !lE OC11JIlRE DE 2tJ15. CONSTE.
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Guadalajara, Ial., 27 de agosto de 2015.

- LIC. CARLOS FRANCISCO FLORES DE lA TORRE
DIRECTOR]URÍDICO DE LO CONSUL'llVO
PRE_SENTE

Nos permitimos informarle sobre las acciones de la actual Administración, por 10
cual enviamos la publicación . del Suplemento de la Gaceta Municipal. Tomo IV.
Ejemplar 17. Año 98. 18de agosto de 2015.

Sin otro particular quedo de Usted como- su atento y seguro servidor .
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DECRETo-:QUE APRUEBA LA SUSGJ~.IPCfÓN:YDE·,UN CONVENIO DE·COLABORACIÓN
CON El ,ORGANISMO PÚBLlCb:· jjES"',,,"é, '.o RAttzADO DE' lA AOMINISTRACrÓN

.PÚB~1CA. 'M6NICtIfA(' J).~,.:~í:!~f?~_~,/t~,--Y,;'!ié,' e ~lNA~9'S~MAPAAA
·DESItRnOLtg~mrEGRA'l·nE1b1ZctA'M· ~~Nr PJO)4JE:~tJÁnA'" -,
LA bCtJl;ACt~N EXÓt:tJSlVÁ\bf('¡i'· i ·x . .:·~F~JI"·
PROPIE[)Ari"MUN(CIPA4~I?ARJ .~'
LA SEGURIDAD ALfMEmAR'1l.~,-
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-1 h 1 :1'11; , ,'DEGRE"FO UE APRUEBA L~ ~-EN",:REGA EN COMODATO DE UNA
SU~ERFIG!I D'E T,ERRENO PROPIEDAD MUNICIPAL A FAVOR DEL
OlRG~NfIS ,lO PÚBLICO:DESCENLRA.LlZADO DE LA ADMI~IISTRACIÓN, II!' I [T
PUBLJI'CAMUNICIPAL DE GUADALAJARA DENOMINADO "BOSQUE
·LOS ICOLO&Os:, . - ,

I H !l1' 11 .. ..

I:L .•~GEN,I:~RO -RAMIRO HERNÁNDEZ GARCíA, PresidenteMunicipal y
el .fieertci;~doJ. Jesús Lomelí Rosas, Secretario General del
Ayuntamie~to, 'conflJndam'eitto en lo dispuesto en los artículos 93

del \1 !11~e9IJrento del • ~yunt.~mie~'to. de . ~B~dalajara, 32. del
Reglaí11entb.de la.Admrnlstraclon·'PubhcaMunlcrpal de GuadalaJara,
y6 ~ 9 drl Reglam~nto de la Gaceta Municipal de Guadalajara,

I ha9~mos I~ons~~':.:queen, la seslón ordlnarla del ~yuntamiento
c;erebr~daII~Idra . . asto d.e 2015,. ~~" ~prob~_~I decreto
~u,~f,pal ~u ero O 1~5t2~/1; ~... atlvo a.la Inlclabv-a de..:~ecreto con

, dlsp~~sade,: Qrdena~.le~~tlf-·la, entrega :e,Dcomodato ~e una

S~~~~Cie~f!re'te~~no,.;Pr:o-pied~~~::~~~iCiPa~~~~:~v~r del O~B:~:~i~:mo.,
P~b'~llb()?llJkce!).trallZéldO.de~I;:¡:~~~~lnlstraclon,pu!,lica::Mun.rCJpalde
Gu~dalálJ-aJ..denolTÍinado~BO$riU~Los.~ColomoS".,quel:cnncluy· óen los_ . ·:I;.V·' '11 ," ,~\, ' " ' T ..

S{S,I¡ntes¡funtos ,de: . ,l' I
DECREJ"O~lMUNICIPAL;

P~fIrO. Sw áp~~ba-ta(j!s~7g~~;~,~;~et~enM1ientQi??~.causa .de, in~eréspúblico,
pdraL,a, ap~baeton..del e~~[lt~>~~~to.en los termrnos. del art.lcuTo 75 del
Regla¡¡nento~~J Ayuntamie:nto,He·Gtrcfqa~jara. .'
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su.-m,'ristra de las instalaciones que en el bien inmueble se \instalen o estén ya
instJ~adas_ - I t L. ,

~~o. Juscr~base la docu~entación ne~esaria por parte de los ciudadanos
p¡re?ldenteIIMumCIPal,secretano General y Sindico, todos de ~ste Ayuntamiento, a
fin ~e darle ,.cumplimiento a este decreto.

I
Primero, Ppbllquese el presente decreto en la Gaceta_MunicipaV de Guadalajara.

s~!ndo. 'ti I presente decreto entrará en vigor a partir del[ siguiente día de su
pt¡lbJica6ión en [la Gaceta Munícípal de Guadalajara.

T/'1ero. D conformidad a lo dispuesto por el artículo 91 de la ~ey del Gobierno y la
A~~inistraqónl Pública ~Municipal del Estado de Jaíísco, .rérnltase al Congres o del
E+t~~o~de Jaüsco, copla oertlñcada del-presen!e decreto, asícbrO del acta de.s~~ión '
orplw?na,~,A~ntamlento ..e~:ta qu~se:apruebe, para los .ef~ctos de la revrsion y
fiscahzaClon de.la cuenta púbtícarespectíva.

e t. L u 11, ' '-1-' nt d "t' "D' ,.. i..J Ad l··.......:.. '.. d S-, ua.<•.o. 1"4000quesee preser e ecre oa ja ' treccronoe ' , '~n1;:'UdC1on, e ' renes
Pcatrimonia:les de la Sect'1

l
,,efaría de Administración; Secretaría de Obras Públicas;

, '~I" , 111 • ' • ' " ,- , ,'" • • •

T1f~r~na ~umclpa', por conduct~ d:e1~Dírécción d?, ~alastro a .ucargo; Smdrc:tura
MU~llc,pa'io~or conducto de la Dlr~(jn~~e lo _Jundlco Co~sur¡uvo; y, Secretaria de
C+~ral para ros efectos legales Y' administrativos de su mter¡veocron a que haya
lusar, ,'11 l-

a I.JL "'M '~~ 1, I '\ -~- d' - " t "ID' ~ G t dd I o . P -bl-, t!l.["~();,'i,,.,.Qlildqueseoe'preseule oecre o-as tnrecror enera cei 'rgamsmo u lCO
D~rttiaftZ!ado de Ia Ac;:fmlni,sttcIción:Públlca,'Municipal de Gua~1alejara denominado
-S' >~I,. le '1 " J ntad "G"'''''' '-O,U~~.L~eternos ya_su un" ~',' ocremo, _ .•..

~~~I:~iV:b::~~!~;;~::dOse ñnP~m~~p~nque,. áwulgue

o"'S~~- dl~. 17 4:~~:;tJJ:a~to-_de :ig~1i~~i.:~1!"~c~i.lacludadde

~~~~&~%~C;~i~4\~~.~'·.......~_~..)::> .~....

Artículos Transitorios
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